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SENTENCIA EN VíA SUMARIA

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veintidós.­

Encontrándose debidamente integrado el expediente del juicio de

nulidad en que se actúa, con fundamento en el artículo 27 párrafo

segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la

Ciudad de México y 150 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la LlCENCIA1>A MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN,

Magistrada Instructora de la Ponencia Seis de la Segunda Sala

Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de

México, DECLARA VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA el presente

asunto actuando como Secretaria de Acuerdos la LICENCIADA ERICA

SERESORTIZ, procediéndose a dictar sentencia y;

RESULTANDO

1. Por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este Órgano

jurisdiccional el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós,

por derecho propio, acudió ante

este Tribunal a interponer juicio de nulidad en contra de las

autoridades citadas al rubro, señalando como actos impugnados lo?

siguientes:

"1.- ACTOS IMPUGNADOS"

o
/~

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



2

"las boletas emitida (sic) por el Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, correspondiente (sic) a los bimestres

por concepto de derechos por suministro de agua,
uso doméstico, mediante la cual se determina un crédito
fiscal (sic) por las cantidades de $

respectivamente, esto con
respecto de la toma de agua instalada en

que tributa con el número de cuenta

"2._ (sic) El procedimiento llevado a cabo por la autoridad
demandada (...)"

"3._(sic) los recargos y accesorios legales (...)"

2. Mediante acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós,

se admitió a trámite la demanda interpuesta por la parte actora,

emplazándose a las autoridades demandadas para que produjeran su

contestación, carga procesal que fue cumplimentada en tiempo y

forma a través del oficio ingresado en la Unidad Receptora de este

Tribunal el día veinticinco de noviembre del año en curso; planteando

una causal de improcedencia y ofreciendo pruebas.

N
No

~
~~ 3. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se cerró
~~

instrucción en el presente asunto y con fundamento en el artículo 150

de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta

Juzgadora acordó que se pronunciara sentencia en el término que

menciona el numeral en cita, lo que se hace en la siguiente forma, y;
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CONSIDERANDO
Tribunal de Justicia

Administrativa
de la 1. Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto, de

Ciudad de México
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción 1, 25 fracción 1,

27, 31 fracción I y 32 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal de

justicia Administrativa de la Ciudad de México.

11. Previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza y

resuelve la única causal de improcedencia y sobreseimiento

planteadas por las enjuiciadas en su oficio de contestación de

demanda, por ser una cuestión de orden público y de estudio

preferente.

Como única causal de improcedencia, las autoridades demandadas

sustancialmente aducen que el presente juicio es improcedente en

términos de lo dispuesto por los artículos 92 fracción VI y 93 fracción 11

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación

con el precepto 174 fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México;

en virtud de que señalan que los actos que se pretenden combatir no

constituyen resoluciones fiscales definitivas que puedan ser

controvertidas mediante juicio de nulidad, al no desprenderse

obligaciones fiscales a cargo de la contribuyente, sino a su

consideración, se trata de actos emitidos para facilitar el pago de los

derechos por suministro de agua.

Causal de improcedencia que esta juzgadora considera infundada, en

virtud de que contrario a lo que arguyen las demandadas, las

documentales públicas combatidas en el presente juicio de nulidad sí

constituyen actos de autoridad impugnables ante este órgano

jurisdiccional, pues el artículo 174 fracción I del Código Fiscal de la

Ciudad de México, textualmente señala:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"ARTíCULO 174. La determinación de los derechos por el
suministro de agua potable, residual y residual tratada, se
realizará por periodos bimestrales y el pago se deberá
efectuar dentro del mes siguiente al bimestre que se
declara en las fechas límites que al efecto establezca el
Sistema de Aguas."

"l. Tratándose de las tomas a que se refieren los
artículos 172 y 173 de este Código, la determinación de
los derechos a pagar será efectuada por la autoridad
fiscal del Distrito Federal, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en esta Sección y se hará constar en las
boletas que para tal efecto se emiten."

"Dichas boletas serán enviadas mediante correo ordinario
u otro medio idóneo al domicilio en que se encuentre
ubicada la toma o al que señalen los contribuyentes."

"Los contribuyentes que no reciban las boletas a que se
refiere esta fracción, deberán dar aviso oportuno y por
escrito en las oficinas del Sistema de Aguas, debiendo
solicitarlas en el acto, ya que la falta de recepción de las
mismas no los libera de la obligación de efectuar el pago
dentro del plazo establecido."

' ..... , _ .... ~:. 0<- -:.~}' ....

"Como excepción a lo previsto en el párrafo anterlos, ,
los contribuyentes podrán optar por determinar el "!!
consumo de agua, declararlo y pagar el monto del
derecho que corresponda a cada toma general o
individual, para lo cual durante los primeros tres meses
del año deberán solicitarlo y registrarse ante la oficina
del Sistema de Aguas que corresponda a su domicilio,
y declarar y pagar la contribución en las formas
oficiales aprobadas."

"Para determinar el derecho que corresponda por cada
bimestre, los propios contribuyentes efectuarán la lectura
de los medidores de las tomas de agua el mismo día cada
bimestre de acuerdo a lo establecido en el artículo 172 de
este Código, anotándolo en el formato que al efecto se
establezca, mismo que se presentará con el de
autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante
las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México."

=-======-!!!!!!:::=

"Cuando los contribuyentes que hayan optado por
determinar sus consumos, omitan la determinación y
declaración del derecho correspondiente a su consumo, o
bien, declaren consumos menores a los determinados por
la autoridad competente, ésta en el ejercicio de sus
facultades de comprobación, identificará, determinará y
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liquidará los derechos omitidos con los recargos y
sanciones que correspondan."

"( )"...

(Énfasis añadido).

Del precepto jurídico en cita se puede apreciar que las autoridades

demandadas son quienes determinan el consumo de agua a los

contribuyentes, siendo una excepción a dicha hipótesis normativa que

los usuarios se encuentren en posibilidad de autodeterrninarse;

siempre y cuando lo soliciten y se registren ante la Oficina del Sistema

de Aguas de la Ciudad de México que corresponda a su domicilio, lo

que en el caso en concreto no sucedió, ya que en autos no exist~

constancia alguna que acredite fehacientemente que la parte actora

realizó dicha solicitud al organismo desconcentrado en cita y que es un

ente susceptible de autodeterminar el derecho por suministro de agua

de su domicilio.

Así las cosas se reitera, las boletas de agua que se combaten son actos

impugnables, mayormente porque no pueden equipararse a las

propuestas contenidas en el artículo 15 del Código Fiscal de la Ciudad

de México al ser de características distintas, ya que en el caso del pago

del impuesto predial propuesto por la autoridad fiscal, los

contribuyentes se encuentran en facultad de aceptar o no la cantidad

ahí determinada, lo que en materia de derechos por el suministro de

agua no acontece, pues en los actos a debate no aparece ni se precisa

que se hayan emitido como simples propuestas, ya que tal y como lo

señala el artículo 174 ya citado, es la autoridad fiscal la que determina

la cantidad líquida del crédito fiscal para el pago de los derechos

correspondientes, actualizándose así en la hipótesis normativa prevista

en el contenido del artículo 3 fracción 111 de la Ley Orgánica que rige a

este Órgano Jurisdiccional y por ende, no es procedente decretar el

sobreseimiento del juicio.

- _. ---- ----

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Sirve de apoyo al criterio anterior, la tesis S.S.lJ.41, sustentada por la

Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional, aprobada en sesión

plenaria del uno de junio de dos mil cinco, publicada en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal, el trece de junio del mismo año que

literalmente señala:

"AUTORIDADES FISCALES DE LA TESORERíA DEL
DISTRITO FEDERAL. LOS OFICIOS O RESOLUCIONES EN
QUE REQUIEREN INFORMES O DOCUMENTOS, Y
CONMINAN A HACER, EN SU CASO, EL ENTERO DE UNA
O MÁS CONTRIBUCIONES EN UN PLAZO
DETERMINADO, SON ACTOS IMPUGNABLES A TRAVÉS
DEL JUICIO DE NULIDAD. Los oficios o resoluciones en
que las autoridades fiscales requieren informes o
documentos, y conminan a hacer, en su caso, el entero de
una o más contribuciones en un plazo determinado, bajo
apercibimiento de imponer sanciones y de dar inicio al
procedimiento administrativo de ejecución, constituyen
actos que causan agravio en materia fiscal, ya que
imponen al particular una obligación de hacer de
naturaleza fiscal, actualizando el agravio al contribuyente
por el requerimiento mismo que lo conmina a cumplir con
determinada obligación, y se le apercibe que de no
hacerlo se le impondrán sanciones y se le iniciará el
procedimiento administrativo de ejecución, siendo por
tanto, el requerimiento por sí mismo, el que causa
perjuicio y no la prevención de imponerle las sanciones; o
bien, de iniciar el procedimiento económico coactivo, en
consecuencia, tales oficios o resoluciones sí resultan
impugnables a través del juicio de nulidad de conformidad
a lo previsto en la fracción 111,del artículo 23, de la Ley del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federa!."

"R.A. 8901/2002-11-4824/2001.- Parte actora: Comisión
Federal de Electricidad.- Fecha: 6 de noviembre de 2003.­
Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag. Líe. José Raúl
Armida Reyes.-Secretario: Líe. Felipe Uribe Rosaldo."

"R.A. 8982/2003-1-2402/2003.- Parte actora: Instituto
Nacional de Antropología e Historia.- Fecha: 6 de abril de
2004.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Líe.
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria: Líe. Nancy
Cano Castrejón."
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"R.A. 9473/2001-A-4082/2001.- Parte actora: Instituto
Mexicano del Seguro Social.- Fecha: 28 de abril de 2004.~
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. César
Castañeda Rivas.- Secretario: Lic. Gerardo Torres
Hernández."

"R.A. 7221/2003-1-2202/2003.- Parte actora: Instituto
Nacional de Antropología e Historia.- Fecha: 30 de junio de
2004.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic.
Laura Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. María
Yolanda Ortega López."

"R.A. 2824/2003-111-438/2003.- Parte actora: Instituto
Nacional de Antropología e Historia.- Fecha: 20 de octubre
de 2004.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag:
Doctor Adalberto Saldaña Harlow.- Secretario: Lic. Antonio
Rivera Solis."

En virtud de que esta Juzgadora no advierte más causales de

improcedencia que deban ser estudiadas y resueltas en el juicio que en

este acto se resuelve, procede entrar al fondo del asunto.

111. La controversia en el presente asunto consiste en determinar sobre

la legalidad o ilegalidad de los actos administrativos impugnados

precisados en el contenido del Resultando Primero de esta sentencia.

IV. Previo análisis de los 'argumentos expuestos por las partes en el

escrito inicial de demanda y en el oficio de contestación, así como

previa valoración de las pruebas admitidas que obran en el expediente

del juicio de nulidad en que se actúa, en términos de lo dispuesto en la

fracción I del artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, esta Instrucción estima que en el presente caso le

asiste la razón a la parte actora, por las consideraciones que a

continuación se exponen.

Por cuestión de método, esta Instrucción entra al análisis del primer

concepto de nulidad planteado por la parte actora en su demanda,

-;¡¡¡¡¡

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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capítulo intitulado: "CONCEPTOS DE NULIDAD", en el que

sustancialmente aduce que las boletas de agua que impugna son

ilegales al violar en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 101 fracción

III del Código Fiscal de la Ciudad de México, en virtud de que afirma

que carece de los preceptos jurídicos y firma en que se apoyó la

autoridad para su emisión.

Al respecto, las demandadas aducen en su oficio de contestación que

el concepto de nulidad que se analiza es infundado, ya que manifiestan

que las boletas emitidas por concepto de derechos de suministro de

agua que se impugnan, son actos que no deben sujetarse a los

requisitos de validez que se preven en el artículo 101 del Código Fiscal

de la Ciudad de México, y que por ello la firma autógrafa no es un

requisito legal para su validez.

Esta Ponente considera que el concepto de nulidad a estudio resulta

fundado, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo

101 fracción IV del Código Fiscal de la Ciudad de México, para que los

actos administrativos sean válidos y obliguen a los particulares a lo

determinado en éstos, deben contener entre otros requisitos, la firma

autógrafa del funcionario que los emite, es 'decir, deben ser firmados

de manera autógrafa por dicha autoridad, entendiéndose como tal, el

signo gráfico correspondiente con la finalidad de que los mismos

gocen de plena validez y otorgarle la certeza al particular de que su

contenido fue emitido por la autoridad que ostenta dicha firma.

En consecuencia, si del análisis de las boletas de agua combatidas

correspondientes a los bimestres que van del tercero de dos mil

veintiuno a cuarto de dos mil veintidós, visibles a fojas de la ocho a la
l.

quince de autos del presente juicio de nulidad, ~ las que se les otorga
== valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por la fracción

== I del artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
=;;; México, se advierte que no ostentan la firma autógrafa de las
!
==
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autoridades demandadas, entonces es inconcuso que son actos
Tribunal de Justicia

Administrativa
de la

Ciudad de México dicho requisito no es discrecional, sino un requisito formal que todo

carente de toda validez y procede declarar su nulidad, en virtud de qué

acto administrativo emitido por la autoridad competente debe

contener.

Sirve de sustento a lo anterior la tesis de jurisprudencia S. S.lJ. 6

sustentada por la Sala Superior de este Tribunal de lo Contencioso

Administrativo de la Ciudad de México en sesión plenaria del día dos

de junio de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en la Gaceta

"FIRMA AUTÓGRAFA. ES INDISPENSABLE EN TODO
ACTO DE AUTORIDAD. Para que una resolución
administrativa obligue jurídicamente a los particulares,
debe contener la firma autógrafa, y no facsimilar, de la
autoridad que la emita." .

"RRV-3202/86-7367/86.- Parte actora: Josefina Gándara de
Steta.- 21 de agosto de 1987.- Unanimidad de 5 votos.­
Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas.- Secretario: Lic.
José Morales Campos."

"RRV-1932/86-2881/86." Parte actora: Teresa Martínez
Rodríguez.- 11 de agosto de 1987.- Unanimidad de 5
votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas..
Secretario: Lic. Sergio Hernández Méndez."

"RRV-1065/84-5688/84.- Parte actora: Margarita Medina
Gutiérrez.- 3 de octubre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.­
Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Velasco Albin.­
Secretaria: Lic. Martha Arteaga Manrique."

"RRV-1149/84-6848/84.- Parte actora: Sofía Carrasco
Santillán.- 31 de octubre de 1986.- Unanimidad de 5
votos.- Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Velasco Albin.­
Secretaria: Lic. Martha Arteaga Manrique."

"RRV-1922/86-5282/86.- Parte actora: Tomás Gutiérrez
Torres.- 15 de septiembre de 1987. Unanimidad de 5

-=
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votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas.­
Secretario: Lic. José Morales Campos."

Asimismo, es aplicable al caso la tesis aislada 1.30.C.52K, sustentada

por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, en el mes de abril de

dos mil tres, página 1050 que textualmente señala:

"ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MíNIMOS QUE
DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN CONSTITUCIONALES.
De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal
se desprende que la emisión de todo acto de molestia
precisa de la concurrencia indispensable de tres requisitos
mínimos, a saber: 1) que se exprese por escrito y contenga
la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 2)
que provenga de autoridad competente; y, 3) que en los
documentos escritos en los que se exprese, se funde y
motive la causa legal del procedimiento. Cabe señalar que
la primera de estas exigencias tiene como propósito ~
evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del
acto de molestia y para que el afectado pueda conocer
con precisión de cuál autoridad proviene, así como su
contenido y sus consecuencias. Asimismo, que el acto de
autoridad provenga de una autoridad competente
significa que la emisora esté habilitada constitucional o
legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad
de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación es
entendida como el deber que tiene la autoridad de
expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales
que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que
pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que
tiene su origen en el principio de legalidad que en su
aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo
pueden hacer lo que la ley les permite; mientras que la
exigencia de motivación se traduce en la expresión de las
razones por las cuales la autoridad considera que los
hechos en que basa su proceder se encuentran probados
y son precisamente los previstos en la disposición legal
que afirma aplicar. Presupuestos, el de la fundamentación
y el de la motivación, que deben coexistir y se suponen
mutuamente, pues no es posible citar disposiciones
legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni
exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia
para dichas disposiciones. Esta correlación entre los
fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone
necesariamente un razonamiento de la autoridad para
demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales
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invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad
implica la fundamentación y motivación de la causa legal
del procedimiento." ,

"TERCERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMERCIRCUITO."

"Amparo directo 10303/2002. Pemex Exploración y
Producción. 22 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro
Vargas Ornelas."

(Énfasis añadido).

Toda vez que las manifestaciones expuestas en el primer concepto de

nulidad planteado por la demandante, resultaron fundadas y

~,suficientes para declarar la nulidad de los actos administrativos

impugnados y la satisfacción de la pretensión deducida, es innecesario

el estudio de los restantes hechos narrados y conceptos de nulidad

planteados, porque en nada ,variaría el resultado del presente fallo.

Resultando aplicable la tesis de jUrisprudencia número S.5.1J. 13

sustentada por la Sala Superiér de este Tribunal en sesión plenaria del

día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve;

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha dos de

diciembre del mismo año, que dispone:

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO
DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL
ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS. En los casos en que e'l
actor haga valer vanascausales de nulidad en la demanda,
y al estudiarlas, la Sala del conocimiento considere que
una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la
pretensión del demandante, no está obligada a analizar en
el juicio las demás causales."

"R. A. 1561/97-11-3366/96.- Parte Actora: "Instituto
Mexicano del Seguro .social".- Sesión del 13 de enero,
1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Líe
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de
Acuerdos, Líe. Eduarda Fortis Garduño."

-=
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"R. A. 2032/97-111-1839/97.-Parte Actora: Alberto Jimeno
López.- Sesión del 4 de febrero, 1998.- Unanimidad de
cinco votos.- Ponente: Mag. Uc. Jaime Araiza Velázquez.­
Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro DíazMora."

"R. A. 12/98-1-3802/97.- Parte Actora: María Magdalena
Barranco.- Sesión del 12 de marzo, 1998.- Unanimidad de
cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime Araiza Velázquez.­
Secretaria de Acuerdos, Lic..Socorro DíazMora."

"R. A. 93/98-11-3105/97.- ¡Parte Actora: Álvaro Molina
"Castañeda.- Sesión del 26 efemarzo, 1998.- Unanimidad de,

cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.­
Secretario de Acuerdos, Licj Raúl Domínguez Domínguez."

j
a

"R. A. 2273/97-1-3463/97} Parte Actora: "Universidad
!

Nacional Autónoma de Mtxico".- Sesión del 6 de mayo,
1998.- Unanimidad de ci~co votos.- Ponente: Mag. Lic.
Antonio Casas Cadena.- S4cretario de Acuerdos, Lic. J. A.
Clemente Zayas Dornfnguea"

¡
e>
!

,t
En consecuencia, con fundamento en loS artículos 97, 98, 100 fracción

~i

il, 102 fracción 11 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia,
Administrativa de la Ciudad de México, 'Se declara la nulidad de las

boletas de agua combatidas, quedando' obligadas las autoridades

demandadas a restituir a la parte actora en el goce de sus derechos

indebidamente afectados, que en la espetie se hacen consistir en

dejarlas sin efecto legal alguno.

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se concede a

las autoridades demandadas un término que no exceda de DIEZ DíAS

HÁBILES contados a partir de la fecha en que quede firme este fallo

para que lo cumplimenten en los términos en que fue resuelto el

presente juicio.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3

fracción 1de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México; 97, 98, 100 fracción 11,102 fracción 11y demás

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad

de México, es de resolverse y se:
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Tribunal de Justicia R E S U E L V E
Administrativa

de la
Ciudad de México PRIMERO. No se b I . . . '. I íderacíso resee e JUICIO, atento a as const eracrones

jurídicas expuestas en el Considerando S,egundode esta sentencia.

SEGUNDO. Se declara la nulidad de ¡las boletas de agua combatidas
::

correspondientes a los bimestres que :van del

del inmueble que tributa ante el

Sistema de Aguas de la Ciudad de Méxi,fo con el número de cuenta

,
,

quedando' 10bligadas las autoridades

demandadas a restituir a la parte actora en el goce de sus derechos
~,

indebidamente afectados, DEBIENDO DEJARLAS SIN EFECTO LEGAL
"'~

'ALGUNO, lo cual deberán hacer dentro del término de DIEZ DíAS

HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que quede firme el

presente fallo.

TERCERO. Se hace saber a las parfes, que en términos de lo dispuesto
.4

por el artículo 151 de la Ley de J~sticia Administrativa de la Ciudad de
\t1;"

México, en contra de la presente sentencia, no procede recurso de
s

apelación.

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de

acceso a la justicia, se hace saber a las partes que para mayor

comprensión de IQ resuelto.j el expediente se encuentra a su

disposición en esta Ponencia affin de que lo puedan consultar y si así

lo solicitan, serán atendidos por la Magistrada Instructora o por los
. .

Secretarios de Acuerdos para que se les explique el contenido y los

alcances de la presente sentencia.

QUINTO. Se hace del conocimiento de las partes que de conformidad

con lo dispuesto en el punto 5 de los Lineamientos para la elaboración

de los inventarios de expedientes susceptibles de eliminación e
-=
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inventario de baja documental, aprobados por la junta de Gobierno y

Administración de este Tribunal en sesión del ocho de junio de dos mil

diecisiete y publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

dieciocho de agosto del año en cita, tienen expedito el derecho que les

asiste para recoger los documentos personales que obren en el

expediente en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de

que se ordene el archivo definitivo del asunto, apercibidos que de no

hacerlo así, se les tendrá por renunciado a dicho derecho y podrán ser

sujetos al proceso de depuración.

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad,

archívese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo proveyó y firma la LICENCIADA MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN,
Magistrada Presidente de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México e Instructora en el
presente asunto, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ERICA
SERESORTIZ, quien con fundamento en el artículo 54 fracciones 1," YV
de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad
de México, da f

ISA GÓMEZ MARTíN
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ACTORA:

ACUERDO DE SENTENCIA FIRME

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés.­
Dado que el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México dispone que en contra de las sentencias
que se dicten en los juicios en vía sumaria, no procederá el
recurso de apelación señalado en el artículo 117 de la misma
Ley, SE DECLARA LA EJECUTORIAPOR MINISTERIO DE LEY
de la sentencia dictada el cinco de diciembre de dos mil
veintidós, al actualizarse el supuesto normativo previsto en el
artículo 104 del mismo ordenamiento jurídico, para los efectos
legales a que haya lugar, sin perjutcre del medio
extraordinario previsto en el ámbito federal.- Apoya a lo
anterior por analogía, la tesis de jurisprudencia1a./J. 51/2006,
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo XXIV, en el mes de .octubre de
dos mil seis, página 60 que es del tenor literal siguiente:

"COSAJUZGADA.LAS SENTENCIASDE SEGUNDAINSTANCIAEMITIDAS
POR LOS TRIBUNALESORDINARIOSCONSERVANESA CALIDAD AUN
CUANDOSEANRECLAMADASENAMPARO(LEGISLACIONESDELDISTRITO
FEDERALy DEl ESTADODEJALISCO).Conformea los articulos 420, fracción
11,del Códigode ProcedimientosCivilesdel Estadode Jaliscoy 426, fracción
11,del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, las
sentenciasde segundainstancia,esto es,aquellascontra lascualeslas leyes
comunes que rigen en la jurisdicción local no conceden algún recurso
ordinario por virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o
revocadas,causanestado o ejecutoria por ministerio de ley y producen los
efectos de cosa juzgada. Ahora bien, lo anterior debe entenderse en el
sentido de que dichas sentencias no admiten medios de defensa
establecidos en la legislación ordinaria y no así un medio extraordinario
como el juicio de amparo, toda vez que en la Constitución Política de los
EstadosUnidosMexicanos,en la Leyde Amparo, o en los referidos Códigos
procedimentales, no existe disposición alguna de la que se advierta que
tales resolucionesno causanejecutoria o que desaparecela autoridad de la
cosajuzgadacuandese promuevael juicio constitucional en su contra. Esto
es, al existir disposición legal que les otorga esacalidad y no haber norma
de la que se desprenda que la pierden cuando se interponga en su contra
un medio de defensa extraordinario, es inconcuso que la resolución
reclamada -con su calidad de cosa juzgada- únicamente deja de existir
jurídicamente cuandoen el juicio de garantiassedicta sentenciafirme en la
que se concede la protección federal, declarando que aquélla transgredió
derechos públicos subjetivos del gobernado protegidos por la Constitución
Federal.Por consiguiente, la ejecución de la sentenciade segundainstancia
sólo se interrumpe cuando se obtenga la concesiónde la suspensiónpara
impedir susconsecuencias,puesde esamedida cautelar deriva la ejecución
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o no del acto reclamado; pero de ninguna manera de la circunstancia de
que esté transcurriendo el término legal para la promoción de la demanda
de amparo, ni con la presentaciónde ésta o con sutramitación."

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo,}proveyó y
firma la LICENCIADA MARíA LUISA GÓME~t MARTíN,
Magistrada Instructora de la Ponencia Seis de,.la Segunda
Sala Ordinaria de este Tribunal, ante la Licenciada Erica

quien con fundamento en el artículo 54
~ la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Ciudad de México, da fe.

szc
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